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Que medionle lnforme N' 824-2023SG1-GA/MDCGAL de fecho 28 de morzo de 2023, lnforme No

3?ó-2j2TGAJIMDCGAL de fecho 28 de mofto de 2023: y

CONSIDERÁNDO:

Que, to Municipolidod Distrilol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como ente de Gobierno Locol
gozo de outonomÍo Polílico, Económico y Adminislrotivo en los osuntos de su compelenclo conforme lo
dispone el ortículo 194" de lo Constituc¡óo Político del Esiodo, modif¡codo por el ortÍculo único de lo Ley de
Reformo Constitucionol Ley N" 27óffi y en concordoncio con el Arliculo ll del flulo Prel¡minor de lo Ley N"
27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordonles;

Que, con el Aclo de Evoluoc¡ón de Oferlos y Otorgomienlo de Bueno Pro, de fecho 22 de mozo
de 2023. en olención ol Procedim¡ento de Selección por Suboslo lnverso Eleclrónico N'04-2023-OEC-
MDCGAI. poro lo conlrotoción de bienes "Adquisición de combustible DIESEL 85 S50 UV, poro el
obosiecim¡ento de tos unidodes de comiones poro lo ejecución de los oclividodes del plon de
"Monlenimienlo de lo infroeslrucluro viol y limpiezo en los principoles colles y ovenidos del Diskilo Coronel
Gregodo Alborocín [onchipo, locno - Tocno", se oiorgo lo bueno pro ol postor REPRESENTACIONES

PACÍF|CO GyM S.A.C., por el monto de 5/.8ó9,735.00 (ochocienlos sesenlo y nueve mil setecientos treinto y
cinco con 0O/l0O soles);

Que, medionle lnforme N" 824-2021SG1-GA/MDCGAL de fecho 28 de mozo de 2023, el CPC Aldo
Chumbe Ru¡z Sub Gerente de Logíslico informo que de lo revisión ol expedienle de conlrotoción y o lo
informoción regislrodo en el Sislemo Eleclron¡co de Controlociones del Estodo - SEACE poro el presente
procedimienlo de selecc¡ón, se odvierte de lo lronsgres¡ón o lo Direclivo N" 0ó-2019 OSCE/CD
"Procedimiento de Selección de Subolo lnverso Electrónico", por cuonio lo Enlidod o kovés del óreo
usuorio - cerenc¡o de Montenim¡enlo y cest¡ón Ambienlol (Plon de Monienimienlo de lo lnfioeslrucluro Viol
y Limp¡ezo de los principoles colles y ovenidos del Disirito Coronel Gregorio AlborocÍn Lonchipo - Tocno -
Tocno), consignó entre otros, lo ficho técnico op
mismo oue NO ESTA VIGENTE. debiendo odiuntor lo ficho lécnico versión No 10. en ese senlido cons¡derondo
oue lo ficho iécnico consionodo oor el óreo usuorio. no guordo reloción con lo ficho lécnico v¡oenie
oorobodo oor Perú Comoros, conesponde ol lilulor del pliego oplicor lo dispueslo en el orlÍculo 4,1'de lo Ley
de Conlrolociones del Eslodo Ley §225, numerol 4,1.1, por cuonlo señolo: "E/ Iflbunol de Controfociones
del Estodo, en /os cosos que conazco, decloro nulos /os oclos expedidos, cuondo hoyon sido d¡clodos por
órgono incoñpetente, conlroveñgon los normos iegoies, confengon un inposible iuíd¡co o p]F'scindon de
los no.n¡os esencio/es del proced¡m¡enlo a de lo formo prcscrilo por lo normot¡vo opl¡coble. deb¡endo
expresor en lo esoluc¡ón que exp¡do, lo efopo o /o gue se /efrolroe el procedimienlo de se/ecc¡ón o ei
procedim¡ento poro ¡mpleñenlq o exlender /o vigenc¡o de /os colórogos elecfrón¡cos de ocuerdo morco
f ...)", osí como tombién lo dispueslo en el numerol 44.2 "El t¡fulor de 1o ent¡dod decloro de of¡c¡o lo nul¡dod
de los oclos del proced¡mienta de selección, por /os mismos cousoies preyislos en el póÍolo onleriot, solo
hosto ontes dei perlecc¡onom¡enlo del confroto, 1.../". Es por ello que se concluye y recom¡endo solic¡tor ol
Tllulor de lo Enlidod, lo declorolorio de Nulidod de Of¡cio, del proced¡mienlo de Selección - Suboslo lnverso
Eleclrónico N'0,1-2023-0EC MDCGAT convocodo poro lo odquisic¡ón de PEIROLEO DTESE! 85 S50 UV, poro el
oboslecimienio de los unidodes de com¡ones poro ejecución de los octividodes del plon de
"Monlenimiento de lo infroeslrucluro viol y limpiezo en los princ¡poles colles y oven¡dos del D¡strilo Coronel
Gregorio Albonocín Lonchipo, Tocno - Tocno". por cousol de conlroven¡r los normos legoles y prescindir de
los normos esencioles; siluoción que es coroborodo con lo opinión legol conlen¡do en el lnlorme N.39ó-
2023-GAJIMDCGAL de fecho 28 de mooo de 2023:

Que, medionle Resolución N" 0l &2019-OSCE/PRE, donde se formolizo lo oproboción de lo Dkeci¡vo
N'001-2019-oscE/cD "BAsEs Y soLIctTUD DE ExpREslóN DE rNTERÉs EsrÁNDAR pARA t-os pRocED¡M|ENTos
DE SELECCTÓN A CONVOCAR EN EL MARCO DE tA tEy N" 30225" modif¡codo medionte Resotuciones N.057-
2019-OSCE/pRE, N' 09&2019-OSCE/pRE, N. I I t-20l9-OSCE/pRE, N. 185-20l9-OSCE/pRE, N. 235_20I 9-OSCE/pRE,
N' 092-202GOSCE/PRE, N" t20-202GOSCE/PRE, N. tOG2o21-OSCE/PRE, N. 137-202 t-OSC E/PRE, N" 193_2021-
oscE/PRE, N'004-2022-oscE/pRE. N'08ó-2022-oscE/PRE, N. I r 2-2022-osc E/PRE y N. z lozozz-osce/iir,
esloblece en su numerol 7.3. quc, "Los broses y so/icitudes de expresión de inrerés esfóndor que formon porlá
de /o presenfe d¡reclivo san dc ulilizoc¡ón obl¡qolorio por porfe de /os Entidodes en tos proceoimlentáiaá
seieccióñ gue canvoquen. esroñdo ptoh¡bido mod¡r¡car ro sección generct. bo¡o cousor de nur¡dod detproced¡m¡ento de selecc¡ón" ;

eue, et orlícuto 44" de to Ley de Conlrotociones del Esiodo, oprobodo med¡onte Decreto SupremoN' 082-20r9-EF, en 5u numeror 44 r señoro "Er Tr¡bunot de Conrrorociones det Esrodo,., loi.orJi áruconozco, dectoro nu/os /os octos expedidos, cuondo hoyon srdo dicrodos por órgono ¡n oÁi"iaÁi.,
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procéd¡rñienlo o de lo fomo p"escito oor lo nomol¡vo oclicoble. deb¡endo exoesot en lo esoluc¡ón oue
exo¡do. lo etooo o lo oúe se @frofroe el ptoced¡ñ¡enlo de selecc¡ón o el prcced¡miento ooro imDlernenlot o
extender lo v¡gencia de los Cotólaqos Electrón¡cos de Acuerdo Morco"; osí m¡smo, el numerol 44.2 ¡ndico: "E/

I¡lulor de lo Enf¡dod decloro de ofic¡o lo nulidod de los octos del procedim¡enlo de seiecc¡ón, por /os mismos
cousoles prev¡slos en el pórolo onteior, solo hosto onles del peñecc¡onom¡enlo del conlrolo, sin per¡uic¡o
que puedq ser deciorodo en lo resoluc¡ón ecoído sobre el recurso de opeloción 1...,1"; y el ortÍculo 8 numerol
8.2 de lo normo ocolodo prescribe: "El f¡tulor de lo Entidod puede delegoL med¡onte resoluc¡ón, lo
oulot¡dod que to presenle nomo ]e olotgo. Puede delegor, ol sigu¡enle n¡vel de dec¡s¡ón, los oulorizociones
de preslociones odrc¡ono/es de obrc. Lo decloroc¡ón de nulidod de of¡c¡o y 10 opraboción de los
conlrolociones direclos no pueden ser obiefo de delegoción, soivo ,o d¡spueslo en el reglomenlo".De lo
expueslo se odvierte que, lo normolivo de controtociones del Estodo olorgo ol l¡lulor de lo Enlidod lo
poteslod de declqror lo nulidod de oficio de un procedim¡enlo de selecc¡ón hosto ontes de lo celebroción
del conlrolo, cuondo 5e configué olguno de los cousoles onles detol¡odos, q5í lo normoiivo de
conlroiociones del Eslodo dispone que el T¡lulor de Io Entidod, en lo resolución que exp¡do poro decloror lo
nulidod, debe cumplir con prec¡sor lo etopo hosio lo cuol se relrolroeró el proced¡mienlo;

Que, el orlículo 48 del Reglomenlo de lo Ley de Conkolociones del Eslodo esloblece el conlenido
mÍnimo de los documenlos del procedimienlo de selección, señolondo en su numerol 48.1 que los boses de
lo Licitoción Público, el Concurso Público, lo Adiudicoción Simpl¡flcodo y lo Subotto lnYero Eleclrónlco
conliene "1...) bl Los especilicociones fécnicos, /os Iérminos de Referenc¡o, lo Ficho de Homologoc¡ón, lo
Ílcho técnlco o el Exped¡enle fécnico de Obo":

Que, en el numerol ó.1 de lo Direciivo N" OOó 20l9 OSCE/CD - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE

SUBASTA INVER5A ELECTRÓNICA, se estoblece que: "1...1 et requeiñ¡ento debe ¡ncluir la cont¡dod, el plozo, 1o

formo y el tugor de enlrego o lo presfoc¡ón del seNic¡o y demós condrciones en ,os que debe eleculorse lo
conlrotoc¡ón. ,os cuo/es no deben desnafurolizor lo esloblecido en lo ¡icho lécn¡co del bien ylo sev¡c¡o
común conespondiente. Asimismo, el requer¡m¡enlo debe inciui los requis¡los de hobiiitoción, exig¡dos en /o
F¡cho Técn¡co ylo documenlos de or¡enloción o docuñenlos de ¡nlonnoc¡ón complemenfoio pubiicodos o
trovés dei SEACE, os i coma en lo normolivo que regulo el ob¡eto de lo conlroloc¡ón con corócter obl¡goloio,
según conespondo. Si qnles de 1o convocolor¡o del proced¡m¡enlo Io f¡cho lécnico es obielo de
mod¡l¡coc¡ones, el óreo usuorio debe relomulor el equeim¡enlo contorme o lo ficho lécnico mod¡l¡coda
t...t";

Que, de lo expueslo se debe odv¡erte entonces o irovés del lnforme N' 824-2023-SGL-GA/MDCGAL
de fecho 28 de morzo de 2023, expedido por el CPC Aldo Chumbe Ruiz Sub Gerenle de togÍslico, que de lo
revisión ol expediente de conlroloción y q lo ¡nformoc¡ón regislrodo en el S¡stemo Eleclrónico de
Controiociones del Estodo - SEACE poro el presenie procedimienlo de selección, sobre lo tronsgres¡ón o lo

,ñ. Dkecl¡vo N'0ó-2019-OSCE/CD 'Procedimienlo de Selección de Suboslo tnverso Eleclrónico", por cuonlo lo
//§ -'"a\ Eniidod o trovés del óreo usuorio - Gerenc¡o de Monlenimiento y Geslión Ambieniol (Plon de Monten¡miento

/S\ü9" 
''i\ a" ro tnfroeskucluro Viol y Limpiezo de los prjncipoles colles y ovenidos del Distrilo coronel cregorio

ll= *Aat- Ell Albonocín tonchipo - Tocno rocno), hobrio consignodo enire oiros, lo ficho iécnico oprobodo poro lo

M G}\99 $/i Adqu¡sición de Diesel 85 550 UV versión 09, lo mhmo que NO ESTA VIGENTE, debiendo odjunlor lo flcho
\^]--\ .oaZ lécnico ver3lón N'lO. En ese sentido, el óreo usuorio consideró lq ficho lécnico vers¡ón 09, quedondo cloro\<g^'SÉtZ que lo mismo debe conesponder o lo vers¡ón de uso obligotorio o ¡o lecho de lo convocolorio; y en el coso

de outos dicho convocolorio se susciló el l0 de mor¿o de 2023 y lo ocluolizoc¡ón de lo ficho lécnico del.@ / Diesel 85 S50 UV fue el 03 de mozo de 2023 medionte Resolución Jefoluro¡ N' OOO027-2023-Perú Compros-
.\ Jefoiuro, resullondo omporoble lo esloblecido en el numerol ó.1. de lo D¡rect¡vo N" m6-2019-OSCE/CD -. Jefoluro, resullondo omporoble lo esloblecido en el numerol ó.1. de lo D¡rect¡vo N" 006-2019-OSCE/CD -'I PRoCEDIMIENTo DE SELECCIÓN DE suBAsTA INVERSA ELECTRóN¡CA, "si ontes de lo convocofona det
.t : prcced¡ñ¡enlo lo ficha lécn¡co es ob./eto de mod,f¡cocionet el óreo usuor¡o debe relormulot et-: ' j tequeim¡enlo conforme o lo licho léco¡co ñodif¡codo 1.../"; consiguienlemente, conesponde decloror lo

' )t nulidod de oficio del Procedimienlo de Selección Suboslo lnverso Eleclrón¡co N. OO4-2023-OEC-MDCGAL, por
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conlrovenir con los normos legoles y prescindir de los normos esenc¡oles, ello en olención o lo dispuelo en el
ortículo 44 numerol 4 4.1 y 44.2 de lo Ley de Conkolociones det Eslodo:

Resullo menester indicor que, en el ómbilo de los Controtociones Esiotoles, lo nul¡dod consfiiuye
uno figuro iuídico que liene por objeto proporc¡onor o los entidodes uno henom¡ento líc¡lo poro soneor etProcedimienro de serección de cuorquier ineguroridod que pudiero enrurbiorro, oe mooo qrá se rográ u;procedimienlo con todos los goronlíqs prev¡slos en Io normoiivo y uno controloción con oneglo o Ley.i¡oio
bien, en el presenle coso ol hoberse conkovenido los normos Égotes esencioles oet p,ocáimienlá poitonormolivo opl¡coble resullo necesorio emitir oclo resolui¡vo dec¡orondo de oficio to nut¡doá oelProcedimienlo de selección suboslo Inverso Elecirón¡co N. oo4 2023-oEc-MDccAr - prlmero convocárriá;

Que, de conformidod con lo ley N'27972 Ley orgónico de Mun¡c¡polidodes, D¡reclivo No ooó-2olg-oscE/cD - "procedimiento de serección de subosrq ¡nvárso Erecirónico,', Directivo N. oo¡ zóic óiéiicb"Bose, y Soric¡tud de expres¡ón de inlerés estóndor po.o tos proceJmenios de serección o convocor en elmorco de ro rey N" 30225" y coniondo con ros v¡sociones ¿á ro caa*io Mun¡cipor, Gerenc¡o de Asesofío
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JurÍdico. Gerenc¡o de Secrelor¡o Generole lmogen lnslilucionol, Gerencio de Adminislroción y Sub Gerenc¡o
de Logíst¡co de lo Municipolidod Diskilol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo.

SE RESUEtVE:

lmfcuto enu,rrno: DEctaia¡, de oficio lo nul¡dod del Procedimiento de Selección suboslo lnverso
Eleclrónico N'004-2023 OEC-MDCGAL, deb¡éndose relrolroer el procedimienlo de selección o lo elopo de
convocoloño, ello en merilo o los fundomentos señolqdos en lo porte considerolivo de lo presenle
Resolución.

lnrfculO s¡cuxoo: ENCARGAi, o lo sub Gerencio de Logístico, lomen los occiones
odministrolivos poro el cumplimiento de lo presenle resolución, osicomo su regislro en el S¡slemo Electrónico
de Conlrotoc¡ones del Estodo SEACE

lnrlcuto r¡¡Ctno: 5e pongo o conoc¡mienlo del presenle. o lo Secretorio Técn¡co del
procedim¡enlo Adminiskolivo Disciplinorio de lo Eniidod poro el deslinde de responsobilidodes, que hubiero o
lugor, por to presenloción de lo ficho lécn¡co versión N'09 debiendo coresponder lo flcho iécnico versión
N' lO, poro el presenle Procedimienlo de Selecc¡ón Subosio lnverso Electrónico N" 004-2023OEC-MDCGAL,
moterio de nulidod.

ARTICULO CUARTO: NOflFrcAn, lo presenle Resolución o los dependencios compeienles de lo

Municipol¡dod D¡slrilol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo y o lo Sub Gerenc¡o de TecnologÍos de
tnformoción y Comunicoción o fin de que publ¡que lo presenle Resolución en el Portol web lnsliiucionol
hiip://www.muniolbonocin.gob.pe.

REGISfRESE, COMUNIQUESE y CUMPtASE.
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